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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 
N° 290  -2013-GR-JUNÍN/PR 

Huancayo, o 2 	2013 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

El Informe Legal N° 420-2013-GRJ/ORAJ de fecha 26 de junio del 2013, 
de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, y; 

noN•ec•Inrs A LIniN. <+V IVJIUG,MMINIVV.  

Que, con fecha 01 de junio del 2012, mediante la Resolución Directoral 
Administrativa N° 257-2012-GRJ/ORAF, se aprueba la Directiva N° 001- 
2012/CAFAE-GR-JUNIN-SEDE "Directiva sobre Otorgamiento de Incentivo 
Laboral a los Servidores Públicos del Gobierno Regional Junín, Unidad 
Ejecutora 001 Región Junín — Sede Central", que modifica la escala de 
incentivos laborales CAFAE, de los servidores del Gobierno Regional de Junín, 
propiciando un incremento de S/. 500.00 nuevos soles, 
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Que, mediante la Resolución Ejecutiva Regional N° 208-2012-GR-
) JUNIN/PR del 01 de junio del 2012, en su Artículo Segundo, se autoriza a los 

titulares de las Unidades Ejecutoras del Pliego a actualizar las Directivas de 
Otorgamiento de Incentivos Laborales, según las pautas y procedimientos 

e,G O 	proporcionados por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y WN,  
p,,,:<\ Acondicionamiento Territorial. 
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o Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 247-2013-GR-

JUNIN/PR del 29 de mayo del 2013, la Presidencia del Gobierno Regional de 
Junín, resolvió en su Artículo Primero declarar la Nulidad de Oficio de la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 208-2012-GR-JUNIN/PR, disponiendo 
igualmente en su Artículo Tercero que las Unidades Ejecutoras del Pliego, 
tramiten en el día y bajo responsabilidad la Nulidad de las actualizaciones de 
las Directivas de Otorgamiento de Incentivos Laborales, dispuesta por la 
mencionada Resolución Ejecutiva Regional N° 208-2012-GR-JUNIN/PR, 
debiendo restablecerse la vigencia de las anteriores. 

Que, la declaratoria de nulidad de oficio de un acto administrativo que 
forma parte de un procedimiento administrativo, determina también la nulidad 
de los actos sucesivos, por ello, implica retrotraer las actuaciones 
administrativas al momento de la comisión de la infracción administrativa. Este 
mandato está condicionado a que los actos posteriores y el declarado nulo, 
estén vinculados unos a otros por un nexo de causalidad. 
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Que, en este orden de ideas el tratadista GONZALES PEREZ ha 
señalado: "...En principio la anulabilidad de un acto de los que integran un 
procedimiento determina la de los actos sucesivos del mismo y, por tanto, 
retrotraer las actuaciones administrativas al trámite en que se cometió la 
infracción. Es esta una consecuencia, de la naturaleza del procedimiento como 
ombinación de actos cuyos efectos están vinculados causalmente entre 

..por lo que debe reponerse las actuaciones al momento anterior a la fecha 
que se tomó el acto inválido..." 

Que, la declaración de nulidad de un acto tiene efectos retroactivos —ex 
tunc-; la declaración de nulidad comporta una eliminación radical del acto, 
llevada hasta el extremo de considerar que ni siquiera llegó a existir. 
suprimiéndose las consecuencias asociadas al acto. 

Que, en sentido contrario, la anulación provoca efectos ex nunc, es 
ecir, desde el momento en que se produce tal declaración. 

Que, la nulidad es un vicio "de orden público", es decir, que puede ser 
apreciado de oficio por la autoridad administrativa y es de pleno de derecho, 
pues contempla infracciones de espeuiai gravedad, que atenta contra los 
principios fundamentales del procedimiento administrativo por ser actos 
expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico 

Que, el art. 13 de la Ley N° 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo 
General", establece: 
"Artículo 13.- Alcances de la nulidad 
13.1 La nulidad de un acto sólo implica la de los sucesivos en el procedimiento, 
cuando estén vinculados a él." 

Que, en el presente caso, mediante la Resolución Ejecutiva Regional N° 
247-2013-GR-JUNIN/PR se ha declarado la Nulidad de Oficio de la Resolución 
Ejecutiva Regional N° 208-2012-GR-JUNIN/PR, disponiendo igualmente que 
las Unidades Ejecutoras del Pliego, tramiten en el día y bajo responsabilidad la 
Nulidad de las actualizaciones de las Directivas de Otorgamiento de Incentivos 
Laborales, dispuesta por la mencionada Resolución Ejecutiva Regional N° 208- 
2012-GR-JUNIN/PR, debiendo restablecerse la vigencia de las anteriores. 

Que, como puede apreciarse de la lectura de la Resolución Ejecutiva 
Regional N° 208-2012-GR-JUNIN/PR, se autorizó la realización de 
modificaciones presupuestales, que posibiliten la materialización de los 
incrementos a los incentivos laborales que entregan los CAFAEs de las 
Unidades Ejecutoras del Pliego 450, dispuesta por la Resolución Directoral 
Administrativa N° 257-2012-GRJ/ORAF (declarada nula oportunamente por la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 248-2013-GR-JUNIN/PR). 
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Que, por ello, podemos afirmar que EXISTE UN NEXO CAUSAL 
DIRECTO entre las disposiciones de la Resolución Ejecutiva Regional N° 208- 
2012-GR-JUNIN/PR y las de la Resolución Directoral Administrativa N° 257- 
2012-GRJ/ORAF; respecto a los actos administrativos practicados por las 
Unidades Ejecutoras del Pliego 450, para aprobar las actualizaciones 
(incrementos) de las Directivas de Otorgamiento de Incentivos Laborales de 
cada una de ellas. 

Que, por lo manifestado, SIENDO NULA la Resolución Ejecutiva 
Regional N° 208-2012-GR-JUNIN/PR y la Resolución Directoral Administrativa 
N° 257-2012-GRJ/ORAF; SON NULAS TAMBIÉN DE PLENO DERECHO, las 
resoluciones y todo acto administrativo posterior,  ejecutado por las Unidades 
Ejecutoras del Pliego Presupuestal 450: situación jurídica que por los motivos 
indicados en los considerandos anteriores, NO REQUIERE DE UNA 
DECLARACION EXPRESA DE SU CONDICION DE TAL. 

Que, por los motivos indicados, debe modificarse el Artículo Tercero de 
la Resolución Ejecutiva Regional N° 247-2013-GR-JUNIN/PR del 29 de mayo 
del 2013, declarando que por imperio la citada Resolución y la Resolución 
Ejecutiva Regional N° 248-2013-GR-JUNIN/PR; son nulas las resoluciones y 
todo acto administrativo emanado de las Unidades Ejecutoras del Pliego 
Presupuestal 450, posteriores a la emisión de Resolución Ejecutiva Regional 
N° 208-2012-GR-JUNIN/PR; que tenga relación con la actualización de 
instrumentos normativos y que permitieron el incremento del incentivo laboral 
que entrega el CAFAE a los servidores públicos. 

Que, en el día y bajo responsabilidad funcional, los titulares de las 
Unidades Ejecutoras del Pliego Presupuestal 450; emitan los actos resolutivos 
que correspondan, que restablezcan la vigencia de los instrumentos normativos 
primigenios. 

Estando a lo expuesto y contando con las visaciones de la Gerencia 
General Regional y Oficina Regional de Asesoría Jurídica; y en uso de las 
facultades y atribuciones conferidas por el literal d) del artículo 21° de la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales — Ley N° 27867 y sus modificatorias; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFICAR el Artículo Tercero de la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 247-2013-GR-JUNIN/PR del 29 de mayo del 
2013, y DECLARAR que por imperio la citada Resolución y la Resolución 
Ejecutiva Regional N° 248-2013-GR-JUNIN/PR; son nulas las resoluciones y 
todo acto administrativo emanado de las Unidades Ejecutoras del Pliego 
Presupuestal 450, posteriores a la emisión de Resolución Ejecutiva Regional 
N° 208-2012-GR-JUNIN/PR; que tenga relación con la actualización de 
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instrumentos normativos y que permitieron el incremento del incentivo laboral 
que entrega el CAFAE a los servidores públicos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER BAJO RESPONSABILIDAD 
FUNCIONAL Y EN EL DIA; que los titulares de las Unidades Ejecutoras del 
Pliego Presupuestal 450; emitan los actos resolutivos que correspondan, que 
restablezcan la vigencia de los instrumentos normativos primigenios en cada 
una de sus entidades. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR con la presente, a la Gerencia 
General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina Regional de 
Administración y Finanzas, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Torritnrinl, la R11/1 Dirección de Recursos Humanos, el 
Comité de Administración de Fondos de Asistencia y Estimulo — CAFAE de la 
Sede, los Sub Comités de Administración de Fondos de Asistencia y Estimulo —
Sub CAFAEs de las Unidades Ejecutoras, así como a los Titulares de las 
Unidades Ejecutoras del Pliego 450 Gobierno Regional de Junín y a los 
órganos pertinentes de la entidad. 

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE. 
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